
 

El secretario general del Consello Consultivo de Galicia dió cuenta al Pleno 

celebrado el día 19 de octubre de 2022, de la distribución del complemento de 

productividad entre el personal funcionario que presta servicios en el Consello. 

Dicha distribución corresponde al trimestre julio-septiembre de 2022 y se 

concreta en las siguientes cuantías: 

 

- GRUPO I: 8734,47 euros 

 

- GRUPO II: 2790,97 euros 

 

- GRUPO III: 7727,32 euros 

 
 
Además, se comunican también las siguientes cantidades correspondientes a 

cursos del primer trimestre cuya realización no pudo acreditarse en ese período 

por no haberse expedido el diploma acreditativo de su realización, por estar 

pendiente de realización de algún trámite o circunstancias análogas: 

 

- GRUPO I: 0 euros 

 

- GRUPO II:  euros 

 

- GRUPO III: 122,20 euros 


